
tado auto despachando ejecución de fecha 8 de julio de
2013 contra el que cabe recurso de reposición en el plazo
de tres días, pudiendo deducirse la oposición a la ejecu-
ción despachada.

Y para que sirva de notificación al demandado Promo-
ciones y Obras Herminia, S.L.U. actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo tener
conocimiento del acto en la Secretaria de este Juzgado.

Granada, 3 de octubre de 2013.- La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 8.924

AYUNTAMIENTO  DE  ALHENDIN  (Granada)

Aprobación definitiva Ordenanzas Fiscales 
núms. 5, 9, 11, 12, 14 y 18

EDICTO

No habiéndose presentado reclamaciones durante el
periodo de información pública contra el acuerdo de
aprobación provisional del acuerdo de modificación de
las Ordenanzas Fiscales número 5, 9, 11, 12, 14 y 18,
adoptado por el Pleno de esta Corporación en sesión ce-
lebrada el día 18 de junio de 2013, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 144, de fecha 31 de julio de
2013,  ha resultado elevado automáticamente el acuerdo
a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se hace público a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 17.4 del citado texto legislativo el texto definitivo
de las ordenanzas modificadas, que se acompañan me-
diante anexo.

Contra la aprobación definitiva los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde la publica-
ción de este edicto en el BOP, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, sede de Granada. No obstante,
podrán interponer cualquier otro recurso que consideren
pertinente.

Alhendín, 18 de septiembre de 2013.- El Alcalde, fdo.:
Francisco Pedro Rodríguez Guerrero.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL Nº 5  REGULADORA DEL IM-

PUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTICULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades conteni-

das en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cu-
yas normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y
siguientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término
municipal.

ARTICULO 2. Naturaleza Jurídica
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te-

rrenos de Naturaleza Urbana es un Tributo directo, que
no tiene carácter periódico.

ARTICULO 3. Hecho Imponible
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana está
constituido por el incremento de valor que experimentan
los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de mani-
fiesto a consecuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por
cualquier título.

- La constitución o transmisión de cualquier Derecho
Real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos
terrenos.

El título podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión tes-

tada como ab intestato.
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como

gratuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
ARTICULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza

urbana:
a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las fa-

cultades urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en
la Legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas
o encintado de aceras y cuenten, además, con alcantari-
llado, suministro de agua, suministro de energía eléc-
trica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza ur-
bana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dis-
puesto en la Legislación agraria, siempre que tal fraccio-
namiento desvirtúe su uso agrario.

ARTICULO 5. Supuestos de no Sujeción
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que tengan la considera-
ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supues-
tos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por
los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes co-
munes.
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Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, se-
paración o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.

ARTICULO 6. Exenciones Objetivas
Están exentos de este Impuesto los incrementos de

valor que se manifiesten a consecuencia de los actos si-
guientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera dere-
chos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren den-
tro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Ar-
tístico, o hayan sido declarados individualmente de inte-
rés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de Derechos Reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles.

En estos supuestos, la solicitud de exención deberá
acompañarse de la documentación que acredite la reali-
zación de las obras de conservación, mejora o rehabilita-
ción, así mismo, se presentará licencia de obras, docu-
mentos que acrediten el pago de la tasa por la licencia
tramitada, certificado de finalización de las obras. Asi-
mismo, se presentarán los documentos que acrediten
que el bien se encuentra dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico.

ARTICULO 7. Exenciones Subjetivas
Asimismo, están exentos de este Impuesto los incre-

mentos de valor correspondientes cuando la obligación
de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales a las que pertenezca el Municipio, así como
sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las
Entidades de derecho público de análogo carácter de las
Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades
Locales integradas o en las que se integre dicho Munici-
pio, así como sus respectivas Entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter a los Organismos Autónomos
del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas rever-
tibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya re-

conocido la exención en Tratados o Convenios Interna-
cionales.

ARTICULO 8. Bonificaciones
Se establece una bonificación del 50% de la cuota ínte-

gra del Impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la
transmisión o constitución de Derechos Reales de goce li-
mitativos del dominio, realizadas a título lucrativo o gra-

tuito por causa de muerte a favor de los descendientes y
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

ARTICULO 9. Sujetos Pasivos
Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de te-

rrenos o en la constitución o transmisión de Derechos Re-
ales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la
persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de
terrenos o en la constitución o transmisión de Derechos
Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso,
la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, que transmita el terreno, o que consti-
tuya o transmita el Derecho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la En-
tidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el te-
rreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho
Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España.

En las transmisiones realizadas por los deudores com-
prendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del
Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas ur-
gentes de protección de deudores hipotecarios sin recur-
sos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda pre-
vista en el apartado 3 del Anexo de dicha norma, tendrá
la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu-
yente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sus-
tituto pueda exigir del contribuyente el importe de las
obligaciones tributarias satisfechas.

ARTICULO 10. Base Imponible
1. La base imponible de este Impuesto está constituida

por el incremento real del valor de los terrenos de natura-
leza urbana puesto de manifiesto en el momento del de-
vengo y experimentado a lo largo de un período máximo
de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los
apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que co-
rresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. Para determinar el importe exacto del valor del te-
rreno en el momento del devengo, se deben distinguir
las siguientes reglas:

2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tengan
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de
una Ponencia de Valores que no refleje modificaciones de
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aproba-
ción de la citada ponencia, se podrá liquidar provisional-
mente este impuesto con arreglo al mismo. En estos ca-
sos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los
terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedi-
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mientos de valoración colectiva que se instruyan, referido
a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o
integrado en un bien inmueble de características especia-
les, en el momento del devengo del Impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, el Ayun-
tamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al
momento del devengo.

2.2. En la constitución y transmisión de Derechos Re-
ales de goce limitativos del dominio, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se
aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra an-
terior que represente, respecto del mismo, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación de
las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:
a) El valor del usufructo temporal se reputará propor-

cional al valor total de los bienes, en razón del 2% por
cada período de un año, sin exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor
es igual al 70% del valor total de los bienes cuando el
usufructuario cuente con menos de veinte años, mino-
rando, a medida que aumenta la edad, en la proporción
de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo
del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurí-
dica, si se estableciera por plazo superior a treinta años o
por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente
como transmisión de plena propiedad sujeta a condición
resolutoria.

d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación
será el que resulte de aplicar al 75% del valor de los bie-
nes sobre los que fueron impuestos, las reglas corres-
pondientes a la valoración de los usufructos temporales
o vitalicios, según los casos.

e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados an-
teriores se imputarán por el capital, precio o valor que
las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual
o mayor que el que resulte de la capitalización al interés
básico del Banco de España de la renta o pensión anual,
o este si aquel fuere menor.

2.3. En la constitución o transmisión del derecho a ele-
var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los por-
centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artí-
culo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el
párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo
de proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión
o, en su defecto, el que resulte de establecer la propor-
ción entre la superficie o volumen de las plantas a cons-
truir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen
edificados una vez construidas aquellas.

2.4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este

artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido
en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Sobre el valor del terreno en el momento del de-
vengo, derivado de lo dispuesto en los apartados ante-
riores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

PERIODO PORCENTAJE ANUAL
De uno hasta cinco años 3,25
De hasta diez años 3,14
De hasta quince años 3,03
De hasta veinte años 2,92
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas

siguientes:
1.ª El incremento de valor de cada operación gravada

por el Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje
anual fijado por el Ayuntamiento para el período que
comprenda el número de años a lo largo de los cuales se
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en
el momento del devengo será el resultante de multiplicar
el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el
número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto el incremento del valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada
operación concreta conforme a la regla 1.ª y para determi-
nar el número de años por los que se ha de multiplicar di-
cho porcentaje anual conforme a la regla 2.ª, solo se con-
siderarán los años completos que integren el período de
puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a ta-
les efectos puedan considerarse las fracciones de años de
dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado po-
drán ser modificados por las Leyes de Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

ARTICULO 11. Tipo de Gravamen y Cuota Tributaria
1. El tipo de gravamen del impuesto se fija en el 30%. 
2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
3. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la

cuota íntegra, en su caso la bonificación a que se refiere
el artículo 8 de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 12. Devengo del Impuesto
El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya

sea a título oneroso o gratuito, inter vivos o mortis causa,
en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Dere-
cho Real de goce limitativo del dominio, en la fecha en
que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fe-
cha de transmisión:

1. En los actos o contratos ínter vivos, la del otorga-
miento del documento público.

2. Cuando se trate de documentos privados, la de su in-
corporación o inscripción en un Registro Público o la de
su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

3. En las transmisiones por causa de muerte, la del fa-
llecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o nota-
riales, se tomará la fecha del Auto o Providencia apro-
bando su remate.
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4. En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de
ocupación y pago.

5. En el caso de adjudicación de solares que se efec-
túen por Entidades urbanísticas a favor de titulares de de-
rechos o unidades de aprovechamiento distintos de los
propietarios originariamente portantes de los terrenos, la
fecha de adquisición inicial del terreno que se aporta a la
Junta de Compensación o Unidad de Ejecución.

ARTICULO 13. Devoluciones
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa-

mente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad,
rescisión o resolución del acto o contrato determinante de
la transmisión del terreno o de la constitución o transmi-
sión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto
pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satis-
fecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó
firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando
no se justifique que los interesados deban efectuar las recí-
procas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido
efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo
del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución del
Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará
la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición,
su calificación se hará con arreglo a las prescripciones con-
tenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liqui-
dará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición
fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a re-
serva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado anterior.

ARTICULO 14. Gestión
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el

Ayuntamiento correspondiente la declaración, según mo-
delo que determine el mismo.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los si-
guientes plazos, a contar desde la fecha en que se pro-
duzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a so-
licitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el
que consten los actos o contratos que originan la impo-
sición.

3. Con independencia de lo dispuesto en el punto an-
terior de este artículo, están obligados a comunicar al
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los
mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico en-
tre vivos, el donante o la persona que constituya o trans-
mita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza,
el adquirente o la persona a cuyo favor se constituye o
transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegra-
mente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de
ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-
miento respectivo, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los do-
cumentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídi-
cos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este Impuesto, con excepción de los actos
de última voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documentos pri-
vados comprensivos de los mismos hechos, actos o ne-
gocios jurídicos, que les hayan sido presentados para co-
nocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayun-
tamiento, estos deberán hacer constar la referencia ca-
tastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia
se corresponda con los que sean objeto de transmisión.
Dicha relación o índice podrá ser igualmente remitida a
través de la Agencia Notarial de Certificación (Ancert).

El resto de cuestiones relativas a la gestión e inspec-
ción del presente tributo se atenderá a lo previsto en el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos.

ARTICULO 15. Comprobaciones. La Administración
tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos
en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria comprobar el valor de los elementos
del hecho imponible.

ARTICULO 16. Inspección. La inspección se realizará
según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTICULO 17. Infracciones. En los casos de incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la presente Or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones
y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICION FINAL
La presente modificación de la Ordenanza fiscal será

de aplicación desde su publicación definitiva en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, y continuará vigente en tanto
no se acuerde su modificación o derogación. 

ORDENANZA FISCAL Nº 9, REGULADORA DE LA TASA
POR SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE DE BASU-
RAS Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1º
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
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